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EXP-UNC: 0029615/2018

VIST0

El  llamado a selección de antecedentes, títulos y entrevista   para cubrir un cargo de

Profesor Adjunto  con  dedicación  simple  en  la  cátedra  Pintura  1 -Plan  de  Estudio  2014,  del
Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que  la  selección  se  llevó  adelante  acorde  con  el  reglamento  de  selecciones  de
antecedentes,  OHCD  FFYH  N°  1/2008,  de  aplicación  en  la  Facultad  de  Artes  por  RHCD  N°

5/2012.

Que  la  partida  a  utilizar  es  parte  proporcional  de  un  cargo  de  Profesor  Asistente
con  dedicación  semiexclusiva  del  Prof.  Míguel  Ángel  Rodríguez  en  la  cátedra  Escultura  1,

con licencia por cargo de mayorjerarquía, dispuesta por RD od r€/erendum 487/2018.

Que  la  Comisión  Evaluadora  elevó  dos  dictámenes:  uno  por  mayoría  y  otro  por
minoría.

Que   por  EXP-UNC:  0041545/2018   la   Lic.   María   Florencia  Agüero  solicita  a   este
Cuerpo que revise atentamente las actas en las que advierte arbitrariedades.

Que  en  sesíón  ordinaría  del  di'a  10  de  septiembre  de  2018  el  H.  Consejo  Directi.vo
aprobó   por   unanimidad   y   sobre   tablas   el   despacho   de   la   Comisión   de   Vigilancia   y

Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO  DIRECTIVO  DE  LA  FACULTAD  DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO   1°:   Solicitar   a    la   Comisión    Evaluadora   que   intervino   en   la   selección   de

antecedentes, ti'tulos y entrevista  para cubrir un cargo de  Profesor Adjunto con dedicación
simple  en  la  cátedra  Pintura  1  -  Plan  de  Estudío  20i4,  del  Departamento  Académico  de
Artes Visuales,  una  ampliación de dictamen que atienda  las observaciones efectuadas por
la   Lic.   Mari'a   Florencia  Agüero  en  el   EXP-UNC:  0041545/2018  anexado  a   las  presentes

actuaciones a fojas 38.

ARTÍCULO   29:    Protocolizar.   lncluir   en   el   Digesto   Electrónico.   Comunicar   a   Secretaría

Académica  y  al  Departamento  de  Asuntos  Académicos.  Cumplido,  girar  las  actuaciones  al
Departamento Académico de Artes Visuales a sus efectos.

DADA  EN  LA  SALA  DE  SESIONES  DEL  HONORABLE  CONSEJO  DIRECTIV0  DE  LA  FACULTAD

DE   ARTES   DE   LA   UNIVERSIDAD   NACIONAL   DE   CÓRDOBA  A   DIEZ   DÍAS   DEL   MES   DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEclocHO.


